
ACUERDO DE CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN CoNFIDENCIAL

El Cor¡ité de Transpat'encia de la Secretaría de Educación de Gobierno del Estado, constituido 
"o,ro 

Órguno Colegiado de conformidad
con lo dispuesto en los numerales 51 y 52 de la Ley Estatal de Transparencia y Acceso a la Infbrmación pública, es compete¡te para
pronunciatse respecto de la clasificación de la infonnación de los datos personales contenidos en los documentos solicitados dentro del

::i:TT:1107s3t2üz:dolíndice 
de la unidad de rransparencia, y _ .

.CONSIDERANDO----

PRIMERO'- Que la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, en su artículo 17 fiacción III, establece como prerrogativa de

todas las pel'sonas conocer y acceder a la infonnación pública, con las excepciones previstas por la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de San Luis Potosí, que en el caso en particular lo es la clasificación de la información con carácter de

confidencial, de confonnidad con lo señalado en el ordinal 1 l3 de la Ley en cita.-

SEGUNDO.- A efecto de dar curnplimiento a lo estipulado en los artículos óo apartado A fracción II y l6 de la Constitución política de

los Estados Unidos Mexicanos; así corno 82 y 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Infonnación púbtica vigente en el Estado;

nutnerales 2 fracción II,4,3 fracción VIII, 13, 14, 15 y demás aplicables de la Ley de Protección de Datos personales en el Estado de

San Luis Potosí, que en su conjunto regulan la protección de los datos personales en posesión del Estado, este Comité de Transparencia

plocede al análisis de los siguientes antecedentes:- - - - -

l.- Que el dia 17 diecisiete de octubre del año 2023 dos mil veintitrés, se recibió solicitud de información en la Unidad de Transparencia

de Ia Secretaría de Educación de Gobiemo del Estado, a la cual le fue asignado el número de expediente 3171075312023 del índice de

este sujeto obligado, a través de la cual se solicitó medularmente la siguiente información.

"Estados de cuenta de la Asociación de Padres de Familia de los ciclos anteriores 2019-2020, 2020-2021,2021-
2022 de la Escuela Centro de Atención Infontil No. I Profa. Guadalupe Rodea de Jonguilud, clave 24DD100025,
Domicilio: Juan A. Mateos No. 150 Col. Issste.',.

2'-Es así que mediante oficio UT-3604/2023 emitido por la Unidad de Transparencia, se tumó la solicitud para su debida atención, al

Departamento de Educación Inicial, perteneciente a la Dirección de Educación Básica. por ser la unidad administrativa competente,

conforme el artículo 12 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación de Gobierno del Estado.

3. - Acto seguido, el dia25 veinticinco de octubre del año actual, se recibi

por la MTRA. SONIA DEL CARMEN MARTÍN¡Z peRfIOA, Encargad

de Educación Inicial, en el que manifestó lo siguiente:

"Al respecto le comunico que, el documento con el que cuenta es
mismos que contienen los datos relativos al Regislro Federal
Tesorera de la Asociación, así como los Nombres de los padres
de dicha asociación, mismos que se consideran susceptibles
información confidencial, establecido en el artículo 3o fraccio
Acceso a la Información Pública del Estado.

Por tanto y con el objeto de garantizar el derecho de acc
con/idencial a través de los medios eslablecidos por la Ley, de co
sexta de los Lineamientos generales para la Clasificación y
versiones públicas

En ese lenor, de conformidad con lo dispueslo por los artículo
Acceso a la Información, atentamente solicito a esa Unidad,
la clasificación con carócter de confidencial de los datos p
requerido en la solicitud de información arriba señalada,,.

TERCERO. - En este acto, el Comité de Transparencia, en atención a las disposiciones legales que regulan la protección de los datos
personales, y vistos los antecedentes que obran en el presente asunto, determina que los documentos que se analizan,estados de cuenta
de la Asociación de Padres de Familia del Centro de Atención Infantil CAI 1, de los ciclos escolares 20lg-2020r2020-20lly 2021-
2022; efeclivamente contienen información que versa sobre la üda íntima y personal de los servidores públicos, como en el caso resulta
ser el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), Domicillo Particular, así como nombres de padres de familia; por lo que resulta
evidente que dichos datos encuadran en las figurasjurídicas de excepción al derecho de acceso a la información.
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En consecuencia y a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en la disposición Sexagésimo Segunda, inciso a) de los Lineamientos

Generales para la Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de las versiones públicas, ¡ismo que

refiele lo siguiente: "las versiones pitblicas siempre requerirán de la aprobación clel Comilé de Transparencia y de ,n formato que

permila conocer las r(tzones y orgumentos debidamenrcrttndados y motivados cle las partes que han siclo testadas en ttna versión pública.
Lo anterior se llevará a cabo de la sigtiente manera: d,

se llevarán a cabo mediante la anlicación
¡le la prueba de laño o de interés oúblico. segtm corresponda, en el caso de infornación susceptible cle clasificarse como reservada;
así cottrc de la infornrución confidenciaf'; se procede arealizar el siguiente análisis:

La Ley de Transparencia y Acceso a la Infon¡ación Pública vigente en el Estado, en su artículo 3 fracción XXIX, describe la prueba de

Daño corno la argumentación fundada y motivada que deben realizar los sujetos obligados tendiente a acreditar que la diwlgación de

infonnación lesiona el interés jurídicarnente plotegido por la normativa aplicable y que el daño que puede producirse con la publicidad

de [a infolrnación es tnayor que el interés de conocerla; supuesto que en la especie se actualiza de acuerdo a los fundarnentos y motivos
que a continuación se señalan.

En principio, el artículo 6o, apartado A, Íiacción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la

infonnación que se refiere a la vida privada y los datos personales será plotegicla en los ténninos y con las excepciones que frjen las

leyes; ante ello, atendiendo a la interpretación de dicho párrafo, es menester concluir que el derecho de acceso a la información no es

absoluto y se encuentra limitado por los demás derechos consagrados en el ordenjurídico nacional, entre otros, el derecho a la privacidad,

que obliga a proteger los datos personales que tengan bajo su resguardo los órganos de gobiemo.

Es así, que este Comité estima que la información consistente en el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), Domicilio particular,

así como nombres de padres de familia' NO DEBE SER PUBLICITADA, ya que versa respecto a información de la vida privada de

Ias pet'sonas, ya que la misma no se encuentra relacionada con adrninistración de los recursos públicos en posesión de la Entidad, y por

ende no se relaciona con e1 principio de la ¡endición de cuentas.

En razón de lo anterior, los datos señalados deben ser testados acorde a lo establecido en los Lineamienlos Generales en Materia de

Closificoción y Desclosificación de la Informqción, así como para la Elaboración cle Versiones Pitblícas, pues se concluye que a esta

Autoridad le asiste la obligación de protegello y evitar su publicidad por medio de los mecanismos legalmente establecidos.

A mayor abundamiento, se analizan de foma particular los datos personales que se aprecian en el documento solicitado.

Registro Federal de Contribuventes R.F.C.: El Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas ffsicas es una clave de carácter

tiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular', su edacl y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter

confidencial, de ahí que deba ser protegido con fundamento en los artículos 82 y 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública vigente en el Estado; así como en los numerales 2 fracción II, 4, 3 fracción VIII, 13, 14, 15 y demás aplicables de

Ia Ley de Protección de Datos Personales en el Estado de San Luis potosí,

Domicilio particular: Al ser el lugar en donde reside habitualmente una persona fisica, constituye un dato personal y, por ende,

confidencial, ya que su difusión podría afectar la esfera privada de la mistna.

Nombres de Padres de Familia. El nombre es uno de los atributos de la personalidad y la manifestación principal del derecho subjetivo
a la identidad, en virtud de que hace a una persona fisica identificada e identificable y, por ende, dar publicidad al misrno vulneraría el

ámbito de privacidad de los padres de familia que si bien son pafte de la comunidad escolar, no poseen la característica de servidores
públicos o sujetos obligados; en tanto que para otorgar su acceso, en el caso de parliculares, se necesita el consentimiento de su titular,
pol lo cual debe ser considerada información confldencial.

Por lo expuesto, es de considerarse que la información detallada trasciende a Ia esfera privada de particulares, pues hace referenc.ia a su

vida íntir¡a y su difusión r'ulneraría el derecho constitucional que tiene toda persona, sin distinción, de que se le garantice la protección
a [a información sobre su vida privada, establecido en los artículos 6o, apartado A fracción ll, en conelación con el nur¡eral 3o de la Ley

A
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de Transparencia Vigente en el Estado; razón por la cual, queda plenamente acreditada la necesidad de guardar conficlencial
de los datos personales que se encuentran en el documento objeto de la solicitud.
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En consecuencia, el área administrativa responsable de la información, y para efectos de atender la obligación de acceso que establece la
Ley de Transparencia vigente en el estado, efectivamente debe proporclonar los documentos en versión pública, en estricto
cumplimiento al deber de confidencialidad, considerando la supremacía de las Leyes, toda vez que los procedimientos y garantías en

materia de protección de datos personales se encuentran regulados en el texto constitucional, por lo que con el objeto de no lesionar el

bien jurídico tutelado, es procedente el testado de los datos relativos al Reglstro tr'ederal de Contribuyentes (RFC), Domicilio
Particular y Nombre§ de Padres de Familia, contonidos en los documentos requuidos con motivo de la solicitud registrada bajo el
número de expediente 3171075312023 del índice interno de Ia Unidad de Transparencia.

CUARTO. - En virtud de todo lo anteriormente expuesto, los integrantes del Comité de Transparencia de la Secretaría de Educación de

Gobierno del Estado, proceden a emitir el siguiente. -

ACUERDO DE CLASIFICACIÓN

Este Comité de Transparencia procede a confirmar la clasificación con el carácter de confidencial los datos relativos al Registro Federal
de Contribuyentes (RFC), Domicilio Particular y Nombres de Padres de Familia, que obran en los documentos relatlvos a los

estados de cuenta de la Asociación de Padres de Famllia del Centro de Atención Infantit CAI 1, de los ciclos escolares 2019-2020,

2020'2021 y 2021-2022; requeridos con motivo de la solicitud de acceso a la información con número de expediente 31710753/2023 del

lndice interno de la Unidad de Transparencia.

Por último, se ordena expedir dos tantos originales del presente, uno para que obre como coÍesponda en el archivo de este Comité y el
restante para efectos notificación y entrega al solicitante, con el objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 159 último
párrafo de la Ley Estatal de Transparencia y Acceso a la Información pública.

Dado a los 25 veinticinco días del mes de octubre del año 2023 dos mil veintitrés, en las instalaciones de la Secretarla de Educación del

Gobierno del Estado, sita en Boulevard Manuel Gómez Azcarate número 150 de la colonia Himno Nacional Segunda Sección. Así lo
aprueban por unanimidad de votos y firman los miembro omité de Transparencia de la Secretaría de Educación de Gobierno del
Estado.

Suplente de la Presidenta del

LIC.
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